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ACTA DE PREADJUDICACIÓN N°2/18 

Ref.: Expediente D.G.N. No 424/ 2018, Licitación Pública No 

4/2018. 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 28 días del mes de 

Mayo de dos mil dieciocho, se reúne la Comisión de Preadjudicaciones N° 

1 de la Defensoría General de la Nación, integrada según Resolución 

DGN N° 90/2017,a partir del 01 de marzo de 2017, por el Cdor. Christian 

Chinen, en su carácter de Presidente, el Cdor. Rodrigo Paschetta y la 

Cdra. Romina de Brito como vocales, a los efectos de examinar las 

ofertas presentadas en el expediente de referencia por el cual tramita la 

Licitación Pública N° 4/2018, tendiente a la contratación de un servicio 

de reparación integral por siniestro y mantenimiento del ascensor 

ubicado en el inmueble sito en la calle Rioja N° 1974/78, de la ciudad de 

Rosario, provincia de Santa Fe, por la suma estimativa de pesos 

seiscientos veintinueve mil trescientos cinco ($ 629.305,00), según Res. 

DGN No 471/2018 (fs. 36/39). 

Conforme surge del Acta de Apertura N° 14/2018 obrante a fs. 

97, no se presentó ningún oferente. 

Asimismo toma intervención la Asesoría Jurídica en dictamen N° 

294/2018 a fs. 101/102 y se expresa en cuanto a la declaración de 

desierta de la presente Licitación Pública concluyendo que no tiene 

objeciones que formular al respecto, pues se encuentran reunidos los 

presupuestos reglamentarios exigidos en el RCMPD para declarar 

desierta la Licitación Pública N° 04/2018. 

Atento a lo indicado precedentemente, esta Comisión de 

Preadjudicación N° 1 entiende que corresponde Declarar Desierta la 

presente contratación. 
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